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plantas de enfermería para el Hospital 
Geriátrico en Villa del Prado, con arreglo 
al proyecto y pliego de condiciones ex
puestos en esta Sección.

Tipo-, 719.910 pesetas.
Plazo de ejecución: Dos meses.
Garantía provisional: 17.997 pesetas.
Garantía definitiva^ 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, pu- 
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

Presentación de plicas: En la Sección de 
Fomento, de diez a doce de la mañana, 
durante veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
Los poderes, en su caso, deberán ser bas- 
tanteados con Una antelación de, al me
nos, cuarenta y ocho horas a la fecha de 
presentación de la plica.

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termi
nación del plazo de presentación.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días

Resolución de la Diputación Provincial de 
Madrid por la que se anuncia concurso 
para la adquisición e instalación de un 
aparato de rayos X para el Hospital Ge
riátrico en Villa del Prado.

Se convoca concurso para la adquisi
ción e instalación de un aparato de ra
yos X para el Hospital Geriátrico en Villa 
del Prado, con arreglo al proyecto y plie
go de condiciones expuestos en esta Sec
ción.

Tipo: 3.684.390 pesetas.
Plazo de ejecución: Dos meses.
Garantía provisional: 78.687 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, pu- 
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

Presentación de plicas: En la Sección de 
Fomento, de diez a doce de la mañana, 
durante veinte días hábiles, a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
Los poderes, en su caso, deberán ser bas- 
tanteados con Una antelación de, al me-

hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en este caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso.

Existe crédito suficiente en el presu
puesto de gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización superior 
alguna.

Modelo de proposición

Don documento nacional de iden
tidad número ....... expedido en ........ en
nombre propio (o en ‘ representación
de...... ), vecino de ....... con domicilio en
....... enterado del proyecto y pliegos de
condiciones a regir en el concurso para
la contratación de .......  se compromete a
tomarlo a su cargo, con estricta sujeción
a los mismos, por un precio de ...... (en
letra y número), y a concluir su ejecu
ción en un plazo de ......

(Fecha y firma del licitador.)

Madrid, 12 de enero de 1978.—El Secre
tario, J. M. Aymat.—261-A.

nos, cuarenta y ocho horas axla fecha de 
presentación de la plica.

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce ho
ras deí día hábil siguiente al de termi
nación del plazo de presentación.

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, podrán interponerse reclama
ciones contra el pliego de condiciones, 
produciéndose, en éste caso, la suspen
sión automática de la licitación. Una vez 
resueltas las mismas, se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso.

Existe crédito suficiente en el presu
puesto de gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización superior 
alguna.

Modelo de proposición

Don ...... . documento nacional de iden
tidad número .......  expedido en .......  en
nombre propio (o en representación’
de...... 1, vecino de ........ con domicilio en
...... , enterado del proyecto y pliegos de
condiciones a regir en el concursó para
la contratación de .......  se compromete a
tomarlo a su cargo, con estricta sujeción 
a los mismos, por un precio de ...... (en

letra y número), y a concluir su ejecu
ción en un plazo de ......

(Fecha y firma del licitador.)

Madrid, 12 de enero de 1978.—El Secre
tario, J. M. Aymat.—262-A.

Resolución del Ayuntamiento de Las Pal
mas de Gran Canaria por la que se 
anuncia concurso para contratar la ad
quisición de material con destino a las 
diferentes dependencias municipales pa
ra el año 1978.

Por el presente se convoca el siguiente 
concurso:

Objeto: Contratar la adquisición de ma
terial con destino a las diferentes depen
dencias municipales pára el año 1978. 

Precio: A señalar por los concursantes. 
Plazo: Tres meses.
Garantía provisional5.090 pesetas. 
Proposiciones: Se presentarán en sobre 

cerrado, que puede estar lacrado y pre
cintado, titulándose: «Proposición para
tomar parte en el concurso para...... », en
el Negociado de Registro Municipal, todos 
los días hábiles, en horas de ocho a doce 
de la mañana, hasta el día hábil anterior 
al de la apertura de plicas de este con
curso, haciéndose la propuesta conforme 
al siguiente modelo:

Don ...... . mayor de edad, de profesión
.......  con domicilio ei......... , callo ........ nú
mero .......  provisto del documento nacio
nal de identidad número .......  expedido el
día ...... de ......  de 19 ...... , actuando en
nombre .......  enterado del concurso con
vocado por ese excelentísimo Ayuntamien
to para ......  y aceptando íntegramente sus
condiciones, contenidas en los pliegos y 
documentos incorporados, se compromete 
a su ejecución, con las siguientes especi
ficaciones: ......  (sobre el precio, forma de
pago, plazo de ejecución, garantías, etc ). 

(Lugar, fecha y firrría del ofertante.)

Documentos: Los concursantes presen
tarán, junto con su proposición, los docu
mentos exigidos en los pliegos de condi
ciones, que están de manifiesto en el Ne
gociado de Contratación Municipal.

Presentación y apertura de proposicio
nes: Las proposiciones se presentarán en 
el plazo de diez días hábiles, a contar des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia, contado 

i desde la última inserción, siendo la aper- 
j tura de proposiciones a las doce horas del 

día siguiente hábil al del vencimiento.
j Las F&imas de Gran Canaria, 9 de ene- 
I ro de 1978.—El Alcalde.—273-A.

OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Servicio de Asuntos Sindicales

SINDICATO NACIONAL 
DE FUNCIONARIOS DEL CUERPO 

AUXILIAR DE CORREOS

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4.° 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio, y 
a las doce horas treinta minutos del día 
10 del mes de enero de 1978, han sido 
depositados los Estatutos del «Sindicato 
Nacional de Funcionarios del Cuerpo Au
xiliar de Correos», cuyos ámbitos terri
torial y profesional son: Nacional. Funcio
narios del Cuerpo Auxiliar de Correos,

siendo los firmantes del acta de consti
tución don Miguel A. Bulnes Romo, don 
Félix Camarena Cicuéndez y don Vicente 
Domingo Adeva.

ASOCIACION SINDICAL 
DE FUNCIONARIOS DE LA CARRERA 

DIPLOMATICA

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, y 
a los efectos previstos en el artículo 4.° 
del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio, y 
a las trece horas del día 11 del mes de 
enero de 1978, han sido depositados los 
Estatutos de la «Asociación Sindical de 
Funcionarios de la Carrera Diplomática», 
cuyos ámbitos territorial y profesional 
son: Nacional. Funcionarios diplomáticos, 
cualquiera que sea su situación adminis
trativa, siendo los firmantes del acta de

constitución don Julio Albi de la Cuesta, 
don Ramón Armen,god López, don Antonio 
Bellver Manrique, don Luis Fernández Se- 
govia Rivacoba, don Mariano García Mu
ñoz y don Ernesto La Orden Miracle.

MINISTERIO DE HACIENDA

Delegaciones Provinciales
VIGO

Extraviado el resguardo del depósito en 
metálico número 930 de entrada y 22.266 
de registro, constituido en la Delegación 
de Hacienda de Vigo, bajo fecha 7 de 
diciembre de 1976, por la cantidad de 
50.000 pesetas, por don José Soengas Pe- 
reiro, a disposición del Juzgado de Ins-
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truccicn número 1 de Vigo, se hace pú
blico que transcurrido el plazo de dos 
meses a partir de la fecha de esta pu
blicación, sin reclamación, se acordará 
su anulación y la expedición de un du
plicado del mismo.

Vigo, 15 de diciembre de 1977.—El De
legado de Hacienda. Fermín A. Rodrí
guez Arroyo.—13.206-E.

Tribunales de Contrabando

ALGEC1RAS

Por medio del presente se hace saber 
a Baukhiar Hm/Jou Lamarti, de desco
nocido domicilio, que el ilustrísimo señor 
Presidente de este Tribunal, en el ex
pediente número 1.351/77, instruido por 
aprehensión de radios-cassettes, mercan
cía que ha sido valorada en 14.000 pesetas, 
ha dictado providencia en virtud de lo 
dispuesto en el apartado l.° del artícu
lo 77 del vigente texto refundido de la 
Ley de Contrabando, calificando, en prin
cipio. la supuesta infracción de contra
bando de menor cuantía, y. por tanto, 
de la competencia de este Tribunal, de
biéndose tramitar las actuaciones oon 
arreglo al procedimiento señalado en 
los artículos 79 a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del 
Tribunal para el dia 18 de enero de 1978, 
a las onos horas, para ver y fallar el 
mencionado expediente, significándole el 
derecho que tiene de comparecer por si 
o per persona siendo Letrado; igualmente 
presentar en el acto de la sesión las prue
bas que considere convenientes a su de
fensa, asi como nombrar Vocal Comer
ciante. todo de conformidad con lo pre
venid'; en la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 26 de diciembre de 1977.— 
El Secretario.—Visto bueno: El Presidente.
13.783- E.

*

Por medio del presente se hace saber 
a Dieter Wolfgang Poppe, de descono
cido domicilio, que el ilustrísimo señor 
Presilente de este Tribunal, en el expe
diente número 1.337/77, instruido por 
aprehensión de tabaco rubio, mercancía 
que. ha sido valorada en 10.800 pesetas, 
ha dictado providencia en virtud de lo 
dispuesto en el apartado 1.” del artícu
lo 77 del vigente texto refundido de la 
Ley de Contrabando, calificando, en prin
cipio. la supuesta infracción de contra
bando de menor cuantía, y, por tanto, 
de ia competencia de este Tribunal, de
biéndose tramitar las actuaciones con 
arregle al procedimiento señalado en 
los artículos 79 a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación recurso de súplica ante el ilus- 
trisimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que i por la 
misma presidencia se ha acordado con
vocar a sesión de la Permanente del 
Tribuna] para el dia 18 de enero de 1978, 
a las once horas, para . er y fallar el 
mencionado expediente, significándole el 
derecho que tiene de comparecer por si 
o por persona siendo Letrado; igualmente 
presentar en el acto de la sesión las prue
bas cine considere convenientes a su de
fensa, así como nombrar Vocal Comer
ciante. todo de conformidad con lo pre
venido en la citada Ley.

Lo que se hace público para que "egue 
a conocimiento del interesado.

Algeciras, 26 de diciembre de 1977 — 
El Secretario.—Visto bueno: El Presidente.
13.784- E.

Por medio del presente se hace saber 
a Christia María Hoing, de desconocido 
domicilio, que el ilustrísimo señor Presi
dente de este Tribunal, en el expedien
te número 1.337/77, instruido por apre
hensión de tabaco rubio, mercancía 
que ha sido valorada en 10.800 pesetas, 
ha dictado providencia en virtud de lo 
dispuesto en el apartado l.° del artícu
lo 77 del vigente texto refundido de la 
Ley de Contrabando, calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción de contra
bando de menor cuantía, y, por tanto, 
de la competencia de este Tribunal, de
biéndose tramitar las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en 
los artículos 79 a 86 de dicha Ley.

Se le advierte que contra dicha provi
dencia puede interponer durante el día 
siguiente al de publicación de esta noti
ficación recurso de súplica ante el ilus
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se le comunica que por la 
misma presidencia se ha acordado' con
vocar a sesión de la Permanente del 
Tribunal para el día 18 de enero de 1978, 
a las once horas, para ver y fallar el 
mencionado expediente, significándole el 
derecho que tiene de comparecer por si 
o por persona siendo Letrado; igualmente 
presentar en el acto de la sesión las prue
bas que considere convenientes a su de
fensa, asi como nombrar Vocal Comer
ciante, todo .de conformidad con lo pre
venido on la citada Ley.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Aleeciras ■ 28 de diciembre de 1977.— 
El Secretario.—Visto bueno; El Presidente.
13.785-E.

BARCELONA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica al desconocido propieta
rio de la moto marca «Yamaha 49», sin 
matricula, motor número 511-00025, ha
llada en las inmediaciones de la autopis
ta de Castelldefels, término municipal de 
Hospitalet de Llobregat (Barcelona), afec
ta al expediente número 625/77, instruido 
por aprehensión de la citada moto, mer
cancía valorada en 10.000 pesetas, que, 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo 1 del articulo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado pro
videncia calificando, en principio, la su
puesta infracción cometida como de me
nor cuantía y, por tanto, de la compe
tencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal. Lo que se publica con la 
advertencia de que contra dicha provi
dencia se puede interponer durante el 
día siguiente al de su publicación recur
so de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 25 de enero de 
1978 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado por Abogado en ejercicio, con apo- 
deramiento expreso y bastante con arre
glo á Derecho, advirtiéndosele, por medio 
del presente edicto, de cuanto en rela
ción con el procedimiento sancionador se 
determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando de 
16 de julio de 1984.

Barcelona, 5 de enero de 1978.—El Se
cretario del Tribunal.—301-E.

LAS PALMAS

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento Económico-Adminis
trativo, se notifica a Manuel Cayetano 
Cabrera Guerra, cuyo último domicilio 
conocido era en calle Bernardo de la 
Torre, número 64, 4° lo, de Las Palmas, 
inculpado en el expedien o número 42/77, 
instruido ñor aprehensión de drogas, mer
cancía valorada en 5.1( 1 pesetas, que, 
en cumplimiento de lo establecido en el

párrafo 1 del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado pro
videncia calificando, en principio, la su
puesta infracción cometida como de me
nor cuantía, y, por tanto, de la com
petencia de la Comisión Permanente de 
este Tribunal. Lo que se publica con la 
advertencia de que contra dicha provi
dencia se puede interponer, durante el 
día siguiente al de su publicación, recur
so de súplica ante el ilustrísimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 23 de enero de 1978 
se reunirá este Tribunal para ver y fa
llar el citado expediente, a cuya sesión 
podrá concurrir asistido o representado 
por Abogado en ejercicio, con apodera- 
miento expreso y bastante con arreglo a 
Derecho, advirtiéndosele por medie del 
presante edicto de cuanto en relación 
con el procedimiento sancionador se de
termina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 
16 de julio de 1984.

Las Palmas de Gran Canaria, 21 de 
diciembre de 1977.—El Secretario del Tri
bunal.—13.796-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 89 y 92 del vigente Regla
mento de Procedimiento Económico-Admi
nistrativo se notifica a Francisco Suárez 
Gutiérrez y Gabriel Suárez, como respon
sable subsidiario de su hijo Francisco Suá
rez Gutiérrez, cuyos últimos domicilios 
se ignoran, inculpados en el expediente 
número 41/77, instruido por aprehensión 
de drogas, mercancía valorada en 82.500 
pesetas, que, en cumplimiento de lo es
tablecido en el párrafo 1 del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción cometida co
mo de mayor cuantía y, por tanto, de la 
competencia del Pleno de este Tribunal. 
Lo que se publica con la advertencia de 
que contra dicha providencia se puede 
interponer durante el día siguiente al de 
su publicación recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 27 de enero 
de 1978 se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrá concurrir asistido o repre
sentado por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndosele, por 
medio del presente edicto, de cuanto en 
relación con el procedimiento sanciona
dor se determina en los artículos 79 y 
siguientes de ia vigente Ley de Contra
bando de 16 de julio de 1964.

Las Palmas de Gran Canaria. 21 de di
ciembre de 1977.—El Secretario del Tri
bunal .—13.797-E.

Patronato de Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas

De conformidad con la norma quinta de 
las reguladoras de los concursos de pro
nósticos, se hace público que los encuen
tros de «reserva» para las jornadas 22, 23. 
24 y 25 de la temporada 1977-78, son los 
que se indican a continuación:

Jornada 22 

(5 febrero)

1. Tarrasa-Jaén.
2. Baracaldo-Gfetafe.
3. Granada-Calvo Sotelo.

Jornada 23 
Í12 febrero)

1. Huelva-Valladolid.
2. Mirandés-Ferrol.
3. At. Baleares-Ceuta.



Jornada 24 

(19 febrero)

1. Zaragoza-Jaén.
2. Alavés-Castellón.
3. Málaga-Getafe.

Jornada 25 

(26 febrero)

1. Celta-Igrrasa.
2. Huelva-Córdoba.
3. Oviedo-Coruña.

Madrid, 12 de enero de 1978.—El Admi
nistrador general.—277-A.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales

SALAMANCA 

Sección de Industria

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se someto a información pública 
la petición de instalación y declaración, 
en concreto, de su utilidad pública de una 
linea dé transporte de energía eléctrica, 
cuyas características especiales se seña
lan a continuación.

Expediente 1370/77.

a) Peticionario: «Hidroeléctrica Ibéri
ca, Iberduero, S. A.».

b) Lugar donde se va a establecer" la 
instalación: Línea de enlace de la sub
estación de Villamayor con el apoyo nú
mero 13 antiguo, 14 actual, de la línea Sa- 
lamanca-Plqsencia, a 132 KV„ quedando 
de esta forma la línea como «Villamayor- 
Plasencia». Afecta a los términos muni
cipales de Villamayor y Salamanca,

c) Finalidad de la instalación: Atender 
el incremento de la demanda del servi
cio público de energía eléctrica en la 
zona de Salamanca, enlazando la sub
estación de Villamayor con la actual sub
estación de Plasencia (Cáceres), aprove
chando la casi totalidad de la linea Sala- 
manca-Plasencia, de tal forma que el tra
mo de nueva construcción será el com
prendido entre la subestación de Villama
yor y el apoyo número 13 antiguo, 14 
actual, de la línea citada, que se deno
minará en lo sucesivo «Villamayor-Pla- 
Bencia».

d) Características principales: Aérea, 
trifásica, simple circuito, 132 KV., 4.009 
metros de longitud, conductor «Hawk», 
de aluminio-acero, de 281,1 milimetros cua
drados de sección, apoyos metálicos para 
simple circuito, aisladores de cadena «La 
Esperanza, S. A.», números 1.507 y 1.515. 
Capacidad máxima de transporte, 24 MW.

e) Procedencia de materiales: Nacio
nal.

f) Presupuesto: 8.747.885 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, Sección de In
dustria, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se es
timen oportunas en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio.

Salamanca, 28 de diciembre de 1977.— 
El Delegado provincial, Julio Rodríguez 
Muñoz.—180-C.

SANTANDER 

Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

La Delegación Provincial del Ministerio 
do Industria en Santander hace saber que 
ha sido solicitado el siguiente permiso de 
investigación minera:
Número, 18.210; nombre, «San Eugenio»; 

mineral, cuarzo; cuadrículas, 3; térmi
no municipal, Los Corrales de Buelna, 
y «Boletín Oficial» de la provincia, 26 
de octubre de 1977, número 128.
Lo que se hace público a fin de que 

todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en al 
expediente dentro del plazo de quince 
días, contados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 51 de la Ley de 
Minas de 21 de ]ulio de 1973.

Santander, 28 de octubre de 1977.—El 
Delegado provincial. Manuel Aybar Ga
llego.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Delegaciones Provinciales
MURCIA

Fábrica de embutidos con matadero 
anejo

Peticionario: Don José Garre García y 
hermanos.

MINISTERIO DE CULTURA

Subdirección General 
de Medios de Comunicación

SECCION DE EMPRESAS 
PERIODISTICAS

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 27 de la Ley 
14/1966, de Prensa e Imprenta, de 18 de 
marzo, y en el Decreto 749/1966, de 31 de 
marzo, por los que se regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Periodís
ticas, se hace pública la solicitud de ins
cripción en dicho Registro de la Empresa 
«Opinión Pública, S. A.», a fin de que los 
que se consideren interesados puedan 
examinar en las oficinas del Registro de 
la Dirección General de Prensa, avenida 
del Generalísimo, 36, planta séptima, du
rante el plazo de quince días hábiles, a 
contar de la publicación de este anuncio, 
cuantos datos y documentos del expedien
te estimen conveniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Opinión Pública, S. A.».

Domicilio: Calle Princesa, números 25-27 
(edificio Exágono), Madrid.

Consejo de Administración: Presidente 
y Consejero-Delegado, don José Luis Sa- 
gredo de Miguel. Secretario y Director-Ge
rente, don José Navarro Ferré. Vocal, don 
José Tovar Jiménez.

Capital social: 1.000.000 de pesetas.
Título de la publicación: «La Actualidad 

Española».
Lugar de aparición: Madrid.
Periodicidad: Semanal.
Formato: 24 por 30,5 centímetros.
Número de páginas: 80.
Precio: 60 pesetas.
Ejemplares de tirada: 100.000.
Objeto, finalidad y principios que ins

piran la publicación: Revista de informa
ción general, que se inspirará en un in-

Ubicación: Murcia, Cañadas de San 
Pedro.

Motivo: Ampliación del matadero a ma
tadero polivalente.

Capacidad: 40.500 cabezas de porcinos, 
27.000 cabezas lanares, 8.100 cabezas de 
vacuno, anuales.

Presupuesto: 11.006.706 pesetas.

Se somete esta petición a iníormac-ón 
pública, pudiéndose presentar alegacio
nes, durante diez días hábiles, en la De
legación Provincial de Agricultura.

Murcia, 28 de diciembre de 1977.—El 
Jefe provincial de I. A., J. de Verástegui. 
15-B.

SEGOVIA

Jefatura Provincial del Servicio Nacional 
de Productos Agrarios

Nueva industria

Peticionario: Don Moisés Palacios Moral.
Objeto de la petición: Implantar molino 

de piensos para uso particular.
Localidad: Valseca (Segovia).
Capital: 280.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.

Se hace públioa esta petición para qué 
los Industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar anta 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez días.

Segovia, 18 de diciembre de 1977.—El 
Jefe provincial, José Bócos Cantalapie- 
dra.—7.085-B. .

tenso afán de servicio a España, al bien 
común de los pueblos, el respeto a las le
yes y a las personas, el amor a la verdad 
y a la libertad con responsabilidad y el 
enfoque positivo y constructivo y acorde 
con la doctrina y perspectiva plenamente 
democrática como se entiende en la cultu
ra occidental. Comprenderá los temas de 
información general.

Director: Don Juan Caño Díaz, R O P. 
número 4.598.

Esta publicación venía siendo editada 
por la Empresa «Sociedad Anónima de Re
vistas, Periódicos y Ediciones» (SARPE).

Madrid, 10 de enero de 1978.—El Subdi
rector general.—333-C.

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 

OVIEDO

Exposición al público de 1° Memoria de 
provineialización del servicio «Estaciones

Invernales y de Montaña de Asturias»

En trámite el espediente de provincia- 
lización del servicio denominado «Estacio
nes Invernales y de Montaña de Asturias» 
y tomada en consideración por la exce
lentísima Diputación en sesión ordinaria 
de 22 de los corrientes, la Memoria rela
tiva a los aspectos social, jurídico, téc
nico y financiero de dicho servicio, so 
expone al público juntamente con el pro
yecto de tarifas, en la Secretaria de la 
Corporación Provincial (Sección de Ser
vicios Personalizados), por plazo de trein
ta dfas, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 168, letra c), en rela
ción con el 286, 2, de la L©y de Régi
men Local y el 83 del Reglamento do 
Servicios, a fin de que todos los particu
lares y Entidades interesadas puedan for
mular observaciones a la misma.

Oviedo, 23 de diciembre de 1977 —El 
Presidente.—El Secretario.—10.455-A.
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JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS D EAGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valores a la cotización ofícial 

(Koipe, S. A.»)

Esta Junta Sindical, usando de las 
facultades que le reconocen el Código de 
Comercio y ej Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitirá contratación pública, 
cotización oficial e incluirlas en las listas 
oficíalos del «Boletín de Cotización Ofi
cial» de esta Bolsa, 1.191 acciones, nomi- 
nativas, de 1.000 pesetas nominales cada 
una, totalmente desembolsadas, números 
1.132.033 al 1.133.223, con los mismos dere
chos políticos y económicos que las de 
numeración anterior y participan de los 
beneficios sociales a partir del 21 de ene
ro de 1977, títulos que han sido emitidos 
y puestos en circulación por «Koipe, So
ciedad Anónima», mediante escritura pú
blica del 23 de marzo de 1977

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 21 de diciembre de 1977.—El Se
cretario, José María Baldasano.—VIo B.°: 
El Síndico-Presidente, Florentino de Le- 
oanda.—150-C.

INDUSTRIAS CERVELLO, S. A.

Convocatoria de Junta general 
de accionistas

Se convoca Junta general extraordina
ria de accionistas, que se celebrará en 
el domicilio social, Marqués de Sentme- 
nat, números 12 al 16, de Barcelona, el 
próximo dia 31 de enero de 1678, a las 
cuatro de la tarde, en primera convoca
toria, o al día siguiente, 1 de febrero, a 
la misma hora, caso de no haberse podi
do celebrar en primera convocatoria, con 
el siguiente orden del día:

1. ° Aprobación de la renuncia a sus 
cargos de varios Consejeros.

2. ° Modificación del artículo 14 de los 
Estatutos sociales.

3. ° Modificación del número de Conse
jeros.

4. ° Nombramiento de nuevos Conseje
ros, en su caso, o ratificación de los ac
tuales.

5. ° Ruegos y preguntas.
Barcelona, 28 de diciembre de 1877.— 

El Presidente del Consejo de Administra
ción, 'Enrique Cervelló Garriga.—77-D.

CONSTRUCCIONES P. A. G. S., S. A.

Por acuerdo de la Junta general de ac
cionistas de la Compañía «Construcciones 
P AG S., S. A.», celebrada el 29 de 
noviembre de 1977, se decidió el traslado 
del domicilio social al paseo de San Juan, 
número 80 bajos, de esta misma ciudad 
de Barcelona, y la reducción del capital 
en 16 millones de pesetas, mediante la 
restitución a los accionistas de 4.000 pe
setas en efectivo por acción.

Barcelona 3 de enero de 1978.—El Pre
sidente. Agustín Sensat Estrada.—80-5.

y 3.a 14-1-1978

AHORRO Y CAPITALIZACION, S. A.
PREVISION FINANCIERA, S. A. 

MADRID-1 

Lagasca, 88

En el sorteo público, y ante el Notario 
de Madrid don Julio Albi Agero, cele
brado el 31 de diciembre de 1977, han 
resultado premiados los planes de previ
sión que llevan estos símbolos:
ODE LLTW P Y X BGI
S E LL Ñ W R CH CH O Y CH CH

Previsión triangular revalorizable

Números: 1.a, 2.366; 2.°, 9.715.
Sorteo extraordinario: 1.°, 5.331; 2.°,

1.304.
Madrid, 31 de diciembre de 1977.—86-C.

CHOR, S. A.
(En liquidación)

Publica el siguiente estado de liquida
ción, en cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 164 de la vigente Ley de So
ciedades Anónimas, cerrado al 31 de di
ciembre de 1976.

Pesetas

Activo:
Disponible ............................... 8.550,80
Realizable................................ 16.194.232,41
Inmovilizado tangible ........ 16.820,00
Inmovilizada intangible ..... 1.519.589,00
Resultados ................................ 2.347.561,05

Total Activo ................  20.086.753,26
Pasivo:

Exigible .....................   12.695.825,25
No exigible ............................ 7.390.928,01

Capital so
cial ................ 30.000,00
Cuentas d e

socios ........ 7.357.108,50
Fondo amorti

zación ....... 3.819,51

Total Pasivo ................. 20.088.753,28
Barcelona, 28 de diciembre de 1977.— 

El Liquidador.—103-C.

INSTITUTO ESPAÑOL DEL AHORRO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Compañía Española para el Fomento 
del Ahorro

En el sorteo público celebrado en Ma
drid, el día 31 de diciembre de 1977, ante 
el Notario don Luis Sanz Suárez, han 
resultado premiados los títulos portado
res de los siguientes símbolos:

JGJ EPG JJC QKL
FJI LL X H LLOJ DEA
Madrid, 31 de diciembre de 1877.—El 

Director general, Manuel Más Carrillo.— 
1-C.

ABONOS ORGANICOS LOGROÑO, S. A.
(ABONOL)

LOGROÑO

Balance final de liquidación

La Junta general de accionistas, en su 
reunión de fecha 15 de diciembre de 1877, 
acordó la aprobación del balance final 
presentado por el Liquidador, balance 
que se hace público en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 
de Sociedades Anónimas de 17 de julio 
de 1951.

Pesetas

Activo:
Caja ............................................. 15.824
Cuentas corrientes .................... 206.065
Pérdidas y Ganancias ............. 1.951.475

Suma el Activo ............. 2.173.364

Pasivo:
Capital ......................................... 2.000.000
Acreedores .................................. 173.364

Suma el Pasivo ........ . 2.173.364
Logroño, 16 de diciembre de 1977.—El 

Liquidador, Jesús Jiménez Sáinz de Ro
zas.—4.470-D.

VITAMILCH, S. A.

A efectos de lo prevenido en los ar
tículos 153 y 168 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, se 
hace saber al público en general que la 
Junta general universal de accionistas de 
la Sociedad celebrada en Madrid el día 
15 de noviembre de 1976, con la concu
rrencia de la totalidad del capital des
embolsado, se tomaron por unanimidad, 
entre otros, los siguientes acuerdos:

1. ° Proceder a la disolución de la So
ciedad «Vitamilch, S. A.».

2. ° Aprobar el balance final resultan
te de la liquidación de la Sociedad, que
es el siguiente:

Pesetas

Activo:
Liquidación ............................ 188.859,08
Pérdidas y ganancias ......... 11.140,92

Total .............................. 200.000,00

Pasivo:
Capital .................................... 200.000,00

Total .............................. 200.000,00
Dichos acuerdos fueron elevados a es

critura pública el día 26 de noviembre 
de 1976, ante el Notario don Manuel Amo- 
rós Gozálbez, con el número 3.560 de su 
protocolo.

Madrid, 26. de noviembre de 1976.—El 
Secretario del Consejo de Administra
ción.—7.167-5.

FABRICACION NACIONAL 
DE COLORANTES. S. A.

El día 20 de diciembre de 1977, ante 
el Notario de esta ciudad don Francisco 
Hidalgo Torruella, a presencia de don 
José Ariño Buj y de don José Cortadella 
Morral, representantes del Banco Comer
cial Transatlántico, Comisario-Presidente 
del Sindicato de Obligacionistas, se ha 
efectuado el sorteo de cuatro mil nove
cientas ochenta y ocho obligaciones 7,1022 
por 100, emisión 1 de septiembre de 1966, 
de esta Compañía, de acuerdo con el no
veno plazo del cuadro de amortización, 
resultando amortizados los títulos si
guientes:

281 al 700 ............... 420
4.642 al 4.666 .............. 25
4.901 al 5.200 ............... 300
5.501 al 5.600 ............... 100
5.701 al 5.956 ............... 256
6.276 al 6.800 ............... 325

15.301 al 15.400 ............. 100
17.201 al 17.500 ............. 300
19.401 al 19.700 ............. 300
21.001 al 21.200 ............. 200
22.308 al 23.000 ............. 693
24.601 al 24.746 ............... 146
27.701 al 27.800 ............. 100
31.001 al 31.200 ............. 200
31.607 al 31.702 ............. 96
32.712 al 33.000 ............. 289
34.901 al 35.000 ............. 100
36.432 al 36.700 ............. 269
37.601 al 38.000 ............... 400
39.232 al 39.400 ............. 169
39.801 al 40.000 ............. 200

Total ............. 4.988
El reembolso de los citados títulos 

amortizados se efectuará a razón de 1.000 
pesetas, a partir del i de enero de 1978, 
en los siguientes Bancos:

Banco Central.
Banco Comercial Transatlántico.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Crcdit Lyonnais.
Barcelona, 23 de diciembre de 1977.—El 

Secretario del Consejo de Administración, 
José Luis Milá Sagnier.—7.168-11.



ESCUELA MONTSANT, S. A.

Anuncio-convocatoria

Por acuerdo de este Consejo de Admi
nistración, 6e convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social de la 
Escuela, calle Almoster, sin número, el 
día 21 de febrero'-próximo, a Jas veintidós 
treinta horas, en primera convocatoria, 
y el día 22 del mismo mes, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para el 
examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, balance del último ejercicio, 
cuenta de Pérdidas y Ganancias, gestión 
del Consejo, nombramiento de los censo
res de cuantas pera 1978, renovación del 
Consejo y ruegos y preguntas.

Reus, 3o de diciembre de 1977.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
27-D.

MALLORQUINA DE TITULOS, S. A.
(MALTISA1

El Consejo de Administración, en uso 
y ejercicio de la autorización legitima re
cibida al efecto, ha acordado el aumento 
del capital social de esta Empresa en 
36.000.000 de pesetas, mediante lá emisión 
y puesta en circulación de 72.000 acciones 
ordinarias, al portador, números 576.001 
el 648.000, inclusives, de 500 pesetas nomi
nales, con cupón número 9 y s'guientes, 
en las condiciones que siguen:

a) Las nuevas acciones números 
576.001 al 648.000 se emiten a la per, sien
do de cargo de la Sociedad los gastos 
de emisión, agente y póliza.

b) Se suscribirán a razón de tuna ac
ción nueva por cada ocho de les actual
mente en circulación, números 1 a 576.000, 
inclusives.

o) Los señores accionistas podrán ejer
citar el derecho preferente que les co
rresponde, med’ante la entrega de ocho 
cupones, número 8, de lá 'acciones en cir
culación, números 1 a 576.000, por cada 
una nueva acción suscrita.

d) El cupón número 8 que. se habilita 
expresamente para al ejercicio de este 
derecho, queda anulado a todo otro efecto, 
y será objeto de solicitud de cotización 
en Bolsa para su transmisión a tercero 
si lo interesa su poseedor.

el La suscripción podrá ejercitarse a 
partir del día 15 de enero próximo hasta 
el mismo dia 15 del mes de febrero si
guiente, ambos inclusive.

f) El derecho de sucripción podrá ejer- 
citarde en todas las oficinas abiertas al 
público de Banca March y Banco Ibérico.

g> En ei acto de la sucripción desem
bolsarán los suscriptores el importe total 
de las acciones sucritas, es decir, 500 
pesetas en efectivo por cada una.

h) Las nuevas acciones disfrutarán de 
los mismos derechos que las antiguas y 
participarán en los beneficios sociales de 
la Empresa a partir del dia 1 de enero 
de 1978.

i) Las acciones sobrantes, no suscri
tas, quedarán a disposición del Consejo 
de Administración para su colocac:ón en 
el mercado en las condiciones más con
venientes posibles dentro de la Ley.

Madrid 26 de diciembre de 1977.—El 
Consejo de Administración, P. O., José 
Ruiz-Gálvez López, Consejero-Secretario
46-8.

CAJA DE AHORROS Y MONTE 
DE PIEDAD DE MADRID

Elecciones para Consejeros generales 
representantes de los impositores

A partir del día 16 de enero serán ex
puestas en los tablones de anuncios de 
las respectivas oficinas y sucursales las

listas provisionales de los que podrán ser 
elegidos compromisarios para la designa
ción de Consejeros de la Entidad, repre
sentantes de los impositores, clasificados e 
identificados exclusivamente por el núme
ro y clase de cuenta.

Desde esa fecha y durante un plazo im
prorrogable de diez días hábiles, que fi
nalizará a las catorce'horas del día 26 de 
enero, los impositores podrán formular re
clamaciones sobre las listas expuestas, de 
confonnidd con lo que dispone el Regla
mento provisional del Procedimiento- Re
gulador del sistema de Designaciones de 
los Organos de Gobierno de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid.

Madrid, 13 de enero de 1978.—La Comi
sión electoral.—320-C.

CAJA DE AHORROS DE TERRASSA 

Convocatoria

De acuerdo con las prescripciones del 
Real Decreto número 2290/1977, de 27 de 
agosto, y con las normas estatutarias y 
reglamentarias aplicables, se . convoca a 
celebración de Asamblea general de la 
Institución, en sesión constituyente, que 
tendrá lugar en el salón de actos de la 
oficina principal de la Caja, en primera 
convocatoria, el próximo dia 30 de enero, 
y hora las siete de la tarde, y en segunda 
convocatoria, el siguiente dia 31 de enero, 
a la misma hora, bajo el siguiente orden 
del día:

a) Constitución del Consejo General.
b) Elección de las yocallas a cubrir en 

el Consejo de Administración.
c) Elección de los Consejeros que ha

yan de formar parte de la Comisión de 
Control.

d) Elección de los Consejeros que ha
yan de formar parte de la Comisión de 
O. B. S.

e) Aprobación del acta de la sesión.

Terrassa, 7 de enero de 1978.—El Pre
sidente de la Caja de Ahorros de Terrassa, 
Alfonso Vallhonrat Catá.—330-C.

KOIPE, S. A.
BONOS EMISION 21 DE ENERO DE 1875 

Pago de intereses

A partir del día 21 de enero del co
rriente año se abonarán los intereses co
rrespondientes al sexto vencimiento se
mestral de los bonos convertibles de esta 
Sociedad, emisión 21 de enero de 1975, a 
razón de 35 pesetas líquidas por cada bo
no, de acuerdo con las condiciones de la 
emisión.

Tercero y última oportunidad de canje

Se recuerda a los señores bonistas que 
a partir del 21 de enero de 1978 pueden 
optar por la conversión de sus bonos en 
acciones de esta Sociedad. De acuerdo con 
las condiciones de la emisión, a efectos 
del canje, los bonos se valorarán a la par 
y las acciones que se entreguen al cam
bio que se anunciará tan pronto quede 
determinado.

Ambas operaciones podrán realizarse a 
través de cualquiera de las oficinas del 
Banco de Bilbao, Banco Industrial de 
Guipúzcoa y Banco de Vizcaya.

San Sebastián, 10 de enero de 1978.—El 
Consejo de Administración.—349-C.

PETROLEOS DEL MEDITERRANEO, 
SOCIEDAD ANONIMA

(PETROMED1

Pago de dividendo a cuenta

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado distribuir un divi
dendo neto del 6 por 100 sobre el valor

nominal de cada acción y a cuenta de los 
resultados del ejercicio de 1977, con arre- 

\ glo al siguiente detalle:

Dividendo bruto, 70,588 pesetas por ac
ción.

Impuestos, 10,588 pesetas por acción.
Dividendo neto, 60 pesetas por acción.

El pago de dicho dividendo se efectuará 
a partir del próximo día 18 de enero de 
1978, a la presentación del cupón núme
ro 5, en cualquiera de las sucursales de] 
Banco Español de Crédito y en las de los 
Bancos Vitoria, Garriga Nogués y Trelles.

Madrid, 11 de enero de 1978.—El Secre
tario del Consejo de Administración, Abe
lardo Algora Marco.—355-C.

ACUEDUCTOS CANARIOS, S. A.

Junta general ordinaria

De conformidad con los Estatutos socia
les y en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, se convoca a los señores accio
nistas de «ACASA» a la Junta general or
dinaria, que tendrá lugar el próximo día 
31 de enero del año en curso, en el salón 
de actos de la Caja Insular de Ahorros, 
calle Triana, número 110, a las doce horas, 
en primera convocatoria, y, en su caso, 
al día siguiente, a la misma hora y lugar, 
en segunda convocatoria, con arreglo al si
guiente

Orden del día

1. ® Lectura y aprobación, en su caso, 
del ácta de la sesión anterior.

2. ° Examen y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuenta de resulta
dos correspondientes a los ejercicios 1974, 
1975 y 1976.

S.® Renovación del Consejo de Adminis
tración.

4.® Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio económico
1977.

8.® Ruegos y preguntas.
8.® Aprobación del acta de la Junta y 

designación de los accionistas intervento
res que deberán suscribirla.

Las Palmas de Gran Canaria, 30 de di
ciembre de 1977.—El Consejo de Adminis
tración.—314-C.

PROPIETARIA CLUB LAS ENCINAS 
DE BOADILLA, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Habiéndose advertido errores en las con
vocatorias a Junta general extraordinaria 
de accionistas para el día 14 de enero 
de 1978, publicadas en él «Boletín Oficial 
del Estado» y en el diario «El Alcázar», se 
convoca nuevamente a los señores accio
nistas a Junta general extraordinaria, que 
habrá de celebrarse el día 30 de enero 
de 1978, a las diez horas, en primera con
vocatoria; el dia 31 de enero de 1078, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, y 
el día 1 de febrero de 1978, a la misma 
hora, en tercera convocatoria, en el «Ho
tel Eurobuilding», calle de Padre Damián, 
número 23, Madrid, para deliberar y re
solver sobre el siguiente

Orden del día

1. ® Dimisión del actual Consejo de Ad
ministración.

2. ° Transferencia a la Asociación civil 
«Club Las Encinas de Boadilla» de las par
celas de terreno pertenecientes a la So- 
ciedaji,- ubicadas en Boadilla del Monte, 
Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 59 de la Ley de Sociedades Anó
nimas y el artículo 13 de los Estatutos 
sociales, tendrán derecho a asistir a la 
Junta los señores accionistas que tengan



inscritas sus acciones, en el Libro Registro 
de accionistas con una anticipación no 
menor a cinco día9 a la fecha fijada para 
la celebración de la Junta.

Madrid. 11 de enero de 1978.—321-C.

GESTA,
FONDO DE INVERSION MOBILIARIA 

Reparto de beneficios

Comunica a todos sus participes que pro
cederá el próximo día 1Q de enero a la 
distribución de beneficios correspondien
tes al ejercicio 1977, a razón de 20 pesetas 
netas por participación.

El importe correspondiente será remi
tido directamente a los partícipes que ha
yan optado por el cobro en efectivo del 
mismo. Aquellos otros que en su día ma
nifestaron su deseo de reinvertir los divi
dendos recibirán los certificados corres
pondientes a las nuevas participaciones, 
que se suscribirán a su favor sin gastos 
a su cargo.

Madrid, 12 de enero de 1978.—«Gesbanif, 
Sociedad Anónima».—El Administrador 
único.—Venancio López Romero.—335-C.

EDITORIAL NOVA TERRA, S. A.

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a la Junta general extraordi
naria, que se celebrará el dia 6 de febre
ro, a las diecinueve horas, en el domicilio 
social, calle Canalejas, 63, de esta ciudad, 
en primera convocatoria, o, en su defecto, 
si hubiera lugar, en segunda convocato
ria, el día 7, a la misma hora y lugar, 
para someter a consideración el siguiente

Orden del día

I. Información de la marcha de la So
ciedad.

II. Propuesta de modificación del ca
pital.

III. Reestructuración de servicios.
IV. Ruegos y preguntas.

Barcelona, 9 de enero de 1978.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
340-C.

CONSTRUCTORA SALLENTINA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordina
ria, a celebrar el próximo día 31 de ene
ro de 1978, en primera convocatoria, en la 
sede social de «Consa, S. A.», sita en el 
polígono industrial Sallent (Barcelona), 
a las dieciocho horas, y en segunda con
vocatoria a la misma hora del día 1 de 
febrero de 1978.

Orden del día

1. ° Estudio y aprobación por la Junta 
general de accionistas del balance 1976- 
1977.

2. ° Cambio de domicilio.
3. ° Aumento de capital.
4.º  Cese del Presidente Administrador 

Gerente, asi como del Secretario, con elec
ción por la Junta de los nuevos cargos 
a cubrir.

5. ° Ruegos y preguntas.

Sallent, 9 de enero de 1978.—Antonio Ró- 
vira Colldeforns, Administrador Geren
te.—328-C.

VARELA RICCI, S. A.

De conformidad con lo establecido en 
los Estatutos sociales, se convoca Junta 
general extraordinaria de accionistas, que 
se celebrará, en primera convocatoria, a 
las once horas del día 2 del próximo mes 
de febrero, y en segunda convocatoria, a 
la misma hora del día siguiente, en Bar
celona, calle Santander, número 9, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1. ° Cambio de la sede social.
2. ° Ruegos y preguntas.
Barcelona, 9 de diciembre de 1977. — 

Carlos Usabiaga Usandizaga, Administra
dor General.—344-C.

VILLALASCO, S. A.

MADRID-1 

Jorge Juan, 36

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 53 de la Ley de Sociedades Anóni
mas, y en el artículo 14 de los Estatutos 
dé la Sociedad, se convoca por el presen
te a Junta general extraordinaria de so
cios de la Sociedad -Villalasco, S. A.», 
que se Celebrará en el domicilio de la So
ciedad, sito en Jorge Juan, número 36, 
Madrid, a las veinte horas del día lo de 
febrero de 1978, en primera convocatoria, 
y a las veinte horas treinta minutos del 
día 21 del mismo mes y año, en segunda, 
con el siguiente orden del día:

1. ° Disolución y liquidación de la So
ciedad.

2. ° Ruegos y preguntas.
Madrid, 12 de enero de 1978.—El Conse

jo de Administración.—337-C.

ESTUDIOS Y PROYECTOS 
INDUSTRIALES, S. L.

«Estudios y Proyectos Industriales, So
ciedad Limitada», con domicilio social en 
San Sebastián, calle Fuenterrabía, núme
ro 50, para dar cumplimiento a lo esta

blecido en el artículo 134 del Reglamento 
del Registro Mercantil, comunica a sus 
clientes y proveedores su transformación 
de Sociedad Limitada en Sociedad Anó
nima.

San Sebastián, 11 de enero de 1978.— 
87-D. 1.a, 14-1-1978

SEYTA, S. A. BACOVIN, S. A., Y PEDRO 
ROVIRA, S. A.

«Seyta, S. A.»; «Bacovin, S. A.», y «Pe
dro Rovira, S. A.», domiciliadas en Bar
celona, a los efectos prevenidos en los 
artículos 143 en relación con el 134 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas de 
17 de julio de 1951, hacen saber: Que en 
respectivas Juntas generales universales, 

- celebradas el 31 de diciembre de 1977, han 
acordado: La disolución y absorción de 
las dos últimas por la primera," con el 
consiguiente traspaso a la Sociedad ab
sorbente del patrimonio en bloque de las 
Sociedades absorbidas, y aumento de ca
pital de aquélla, e incorporación a la 
misma de los socios de las últimas, así 
como la consiguiente modificación de los 
Estatutos sociales de la Sociedad absor
bente, «Seyta, S. A.», y cambio del nom
bre de ésta por el de «Bacovin, S: A.», y 
de su actual domicilio por el de Madrid, 
calle Blasco de Garay, número 61, l.°

Y para que conste, a las efectos preve
nidos en los artículos 144 y siguientes de 
la Ley de Sociedades Anónimas, asi se 
hace saber.

Barcelona, 5 de enero de 1978. — José 
Galimany Marsá, Secretario-Apoderado.— 
339-C. 1.*, 14-1-1978

HYPER RENO, S. A., 
FERTILIZANTES Y PRODUCTOS 

AGRICOLAS

Por el Consejo de Administración se 
convoca a Junta general extraordinaria 
de esta Sociedad, que se celebrará en La 
Coruña, en los locales sociales, el día 30 
de enero, a las dieciséis horas treinta mi
nutos, en primera convocatoria, y el día 
31 de enero, a la misma hora y lugar, en 
segunda convocatoria, con arreglo al si
guiente

Orden del día

1. Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance, cuenta de Pérdi
das y Ganancias y gestión del Consejo 
referentes al ejercicio 1976-1977.

2. Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio 1977-1978.

3. Redacción y aprobación del acta de 
la sesión.

La Coruña, 12 de enero de 1978.—El 
Conseja de Administración.—123-2.


